
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

msl/

DON MIGUEL BERBEL GARCÍA,  SECRETARIO  GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  DE 
RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA).

C E R T I F I C O:   Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día  30 de marzo de 2.016, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“10)  MOCIÓN  DEL  CONCEJAL  DE  URBANISMO  PARA  ADHESIÓN  DEL 
MUNICIPIO  A  CONVENIO  CON  EL  CGPJ,  JUNTA  DE  ANDALUCÍA Y  FAMP  PARA 
DETECCIÓN  DE  SUPUESTOS  DE  VULNERABILIDAD  EN  VIVIENDAS  FAMILIARES 
G:2235/2016.-  La  Comisión Informativa  de  Acción  Administrativa  y  Recursos,  en  sesión 
celebrada el día 16 de marzo de 2016, ha emitido el siguiente dictamen:
 

“13.2.-  Moción del Concejal de Urbanismo para adhesión del municipio a convenio 
con el CGPJ, Junta de Andalucía y Famp para detección de supuestos de vulnerabilidad en 
viviendas familiares (G: 2235/2016), se dio cuenta de la citada de la citada moción que dice 
como sigue:

MOCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, VIVIENDA PÚBLICA, E 
INFRAESTRUCTURAS,  PARA  LA  ADHESIÓN  DE  RINCON  DE  LA  VICTORIA  AL 
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  CONSEJO  GENERAL  DEL  PODER 
JUDICIAL, LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS 
Y PROVINCIAS, SOBRE LA DETECCIÓN DE SUPUESTOS DE VULNERABILIDAD CON 
OCASIÓN DEL LANZAMIENTO DE VIVIENDA FAMILIAR Y MEDIDAS DE CARÁCTER 
SOCIAL Y SOBRE CESIÓN DE DATOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE DESAHUCIOS Y 
EJECUCIÓN HIPOTECARIA, PARA SU APROBACIÓN EN LA  COMISIÓN DE ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA  Y  RECURSOS  Y  POSTERIORMENTE  AL  PLENO  MUNICIPAL,  SI 
PROCEDE.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Con fecha de 16 de septiembre de 2.015, fue aprobada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión extraordinaria, entre otros asuntos, el punto  “5) Moción del Concejal de 
Delegado  de  Urbanismo,  Infraestructuras  y  Vivienda  para  declaración  de  Rincón  de  la 
Victoria, como “Municipio Libre de Desahucios” (Expte. G-9575/2015). En esa moción, en su 
punto 2. se indicaba que el ayuntamiento se debía adherir y firmar con al Junta de Andalucía 
el convenio anti-desahucio, fruto de esa moción es el escrito que nos ocupan, en el que se 
materializa parte de esos acuerdos, y en consonancia con la realidad social en la convivimos 
a  diario,  por  parte  de  esta  entidad,  y  estando  adherida  a  la  Federación  Andaluza  de 
Municipios y Provincias (FAMP de ahora en adelante), desde hace años, y visto que dicho 
ente con fecha de 1 de marzo de 2.016 ha suscrito un Convenio de colaboración ente el 
Consejo General del Poder Judicial (en adelante CGPJ), con la Junta de Andalucía y con 
dicha federación, “Convenio de Colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial, la 
Junta  de  Andalucía  y  la  Federación  de  Municipios  y  Provincias,  sobre  detección  de 
supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y medidas de 
carácter social y sobre cesión de datos en los procedimientos de desahucios y ejecución 
hipotecaria”, que a continuación se adjunta.

- 1 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 2 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 3 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 4 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 5 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 6 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 7 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 8 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 9 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 10 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 11 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 12 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 13 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 14 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 15 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 16 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 17 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 18 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

- 19 -

          Plaza Al-Ándalus, 1    29730    Telf. 952402300    NIF P2908200E    Registro Entidades Locales 01290825    www.rincondelavictoria.es



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

2.  Que  actuando  en  consecuencia  y  respetando  el  acuerdo  plenario  de  16  de 
septiembre anteriormente mencionado en el que se declaraba nuestro municipio como libre 
de deshaucios, incluyendo en esa moción como una de las medidas a emplear para tratar 
de  paliar  el  problema que persiste  en la  sociedad actual  de precariedad y  escasez  de 
viviendas dignas para las familias del municipio, para dar cumplimiento a esa aprobación, el 
anterior convenio reseñado, cumple uno de los objetivos marcados en la moción.

    Por ello, el Equipo de Gobierno presenta para su consideración y aceptación por la 
Comisión  de  Acción  Administrativa  y  Recursos  y  posteriormente  al  Pleno  Municipal,  si 
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procede, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:
  Adherir el municipio de Rincón de la Victoria expresamente a todas y cada una de las 
cláusulas  del  Convenio,  asumiendo  los  compromisos  y  las  obligaciones  derivadas  del 
mismo. 

No obstante, la Corporación con su superior criterio, acordará lo que estime pertinente 
Rincón de la Victoria,  a fecha firma electrónica.-  EL CONCEJAL DELEGADO DE 

URBANISMO, VIVIENDA  PUBLICA E INFRAESTRUCTURA, (Firmado electrónicamente al 
margen) Fdo. Antonio Sánchez Fernández.

La Comisión con 9 votos a favor (3 PSOE, 2 ARincón, 1 IULV-CA, 1 PA, 1 C’s, 1 
Concejal no adscrito) y 4 abstenciones (PP), dictamina favorable la moción presentada.”

El  Pleno  de  la  Corporación,  por  unanimidad,  acuerda  aprobar  el  dictamen 
anteriormente trascrita.”

Así consta en el borrador del acta, a resultas de su aprobación.
Y para que conste y surta los efectos que procedan, expido el presente certificado 

con  las  advertencias  y  salvedades  contenidas  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, con el VºBº de la Sra. Alcaldesa 
en Rincón de la Victoria,  a fecha de firma electrónica.

          
         Vº Bº ALCALDESA-PRESIDENTA                               SECRETARIO

(Firmado electrónicamente al margen)
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